
 
 

 
 

  

             
             
          24 abril de 2026 

 

 

 

 

TFJA aprueba suplencia de 
magistratura en Coahuila y 
suspende actividades en 
Guanajuato I por incendio 

 

 

 

 

Contexto general 

El Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA), a través de distintos acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación, determinó: 

1. La suplencia de una persona magistrada en la Segunda Sala Regional en Coahuila,  
2. La suspensión temporal de actividades jurisdiccionales en la Sala Regional en 

Guanajuato I por causa de fuerza mayor, con efectos en la interrupción del 
cómputo de plazos procesales. 
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Suplencia de magistratura en Coahuila 

Mediante el Acuerdo G/JGA/47/2026, la Junta de Gobierno y Administración 
aprobó que: 

• Manuel Antonio Zúñiga Pérez 
o Primer Secretario de Acuerdos 

Supla la ausencia en la Tercera Ponencia de la Segunda Sala Regional en Coahuila 
con sede en Torreón, Coahuila. 

Alcance jurídico de la suplencia 

Se establece que el suplente actúa por Ministerio de Ley y adquiere Facultades 
inherentes de una persona Magistrada de Sala Regional, incluyendo funciones 
jurisdiccionales completas. 

Vigencia de la medida 

La suplencia surte efectos a partir del 15 de abril de 2026 y permanecerá vigente 
hasta nueva determinación de la Junta de Gobierno y Administración. 

Suspensión de actividades en Guanajuato I 

Se determinó la suspensión en la Sala Regional en Guanajuato I, derivado de: 

• Evacuación del edificio 
• Por recomendación de autoridad de bomberos del municipio de Celaya 
• Incendio en área colindante con la Sala 

Naturaleza jurídica: caso de fuerza mayor 

El evento fue calificado como caso fortuito y de fuerza mayor, al generar: 

• Imposibilidad de operación jurisdiccional 
• Riesgo para personal y usuarios 



 
 

 
 

  

 

Alcance temporal de la suspensión 

La suspensión aplica el 15 de abril de 2026 en horario de 13:00 a 16:00 horas. 

Durante el periodo señalado no corren términos ni plazos procesales, aplicable a 
procedimientos contencioso-administrativos federales. 

 

 

 

Fuente: 

• Diario Oficial de la Federación del 24 de abril de 2026 
https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=2026&month=04&day=24  


